
 

 

C/SERRANO, 119 
28006 MADRID ESPAÑA 
TEL.: 91 561 94 00 
FAX: 91 564 24 31 

INSTITUTO DE QUÍMICA FÍSICA “ROCASOLANO” 
 

Según la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso a la factura electrónica y creación de un registro contable 
de facturas del Sector Público (BOE 28 de diciembre de 2013), la facturas emitidas al Instituto de Química Física 
“Rocasolano” con el NIF del CSIC deberán incluir los datos que se indican en la tabla adjunta. 

Dichas facturas se enviarán a un Registro Administrativo que cumpla con los requisitos del artículo 38 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

 

 

DATOS A INCLUIR EN LA FACTURA EN LAS FACTURAS EMITIDAS AL IQFR CON NIF Q2818002D 

DATOS DEL TITULAR 

 RAZÓN SOCIAL      CSIC/IQFR 

 CIF TITULAR Q2818002D 

 TELÉFONO 915619406 
 CORREO ELECTRÓNICO gerencia.iqfr@csic.es 

DATOS DE LA OFICINA CONTABLE 

 CÓDIGO E02760503 

 DESCRIPCIÓN SECRETARIA GENERAL ADJUNTA DE ACTUACIÓN ECONÓMICA 

DATOS DEL ÓRGANO GESTOR 

 CÓDIGO E02761803 

 DESCRIPCIÓN INSTITUTO DE QUÍMICA FÍSICA “ROCASOLANO” 

DATOS DE LA UNIDAD TRAMITADORA 

 CÓDIGO E02761803 

 DESCRIPCIÓN INSTITUTO DE QUÍMICA FÍSICA “ROCASOLANO” 

REGISTRO ADMINISTRATIVO RECOMENDADO PARA EL ENVÍO DE LAS FACTURAS 

 
CONSEJO SUPERIOR DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS 
Serrano, 117 
28006 MADRID 
Tfno.: 915681768 
 


